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           Proceso N°:  25000234200020200016800 

           Demandante:  ÁLVARO RAÚL TOBO VARGAS. 

           Demandado: NACIÓN- PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

           Controversia Bonificación por Compensación. 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

dictó sentencia dentro del proceso promovido por ÁLVARO RAÚL TOBO 

VARGAS, contra la  NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que la PROCURADURIA, teniendo interés para recurrir, interpuso y 

sustentó oportunamente recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en primera instancia dictada en su contra el día 31 de mayo de 

2022. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 
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de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

la Procuraduría General de la Nación, contra la sentencia del día 31 de 

mayo de 2022.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recursos de apelación interpuesto por la Procuraduría General de la 

Nación, contra la sentencia de 31 de mayo de 2022. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 


